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Euros

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 60
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que se
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente, se
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco
bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extrac-
ción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco
bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-
ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer
premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 29 de noviembre de 2003.—El Director general, José Miguel
Martínez Martínez.

22525 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2003, del Instituto
de Estudios Fiscales, por la que se adjudican dos premios
a tesis doctorales convocados por Resolución de 9 de mayo
de 2003.

Valoradas las solicitudes presentadas, de acuerdo con lo establecido
en la norma cuarta de la convocatoria y una vez elevadas las candidaturas
por la Comisión de Valoración, la Dirección del Instituto de Estudios Fis-
cales, por las competencias atribuidas mediante Real Decreto 63/2001 de
26 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo
del Instituto de Estudios Fiscales, ha acordado la adjudicación definitiva
de los citados premios a los solicitantes que figuran en el anexo de esta
Resolución.

Contra la resolución del procedimiento de concesión de los premios,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su
notificación, de acuerdo con los artículos 9.c) y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la
ha dictado en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación, con arreglo a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sin que puedan interponerse
simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 25 de noviembre de 2003.—El Director, Juan José Rubio
Guerrero.

ANEXO

A) Sobre materias de Derecho Financiero y Tributario:

Título: «Las medidas cautelares en materia tributaria». Autor: Luque
Mateo, Miguel Ángel. N.I.F.: 08909590-B.

B) Sobre materias de Economía Pública:

Título: «La descentralización del impuesto sobre la renta: distintos efec-
tos económicos». Autor: Agúndez García, Ana. N.I.F.: 07013468-D.

MINISTERIO DE FOMENTO
22526 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2003, de la Delegación

del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de Auto-
pistas Nacionales de Peaje, por la que se dispone la publi-
cación de un Convenio de colaboración entre la Adminis-
tración General del Estado y la Generalidad de Cataluña,
por el que se determina la cuantía a transferir a ésta como
consecuencia de la aplicación de lo establecido en el artí-
culo 8 del Real Decreto Ley 6/1999, de 16 de abril, corres-
pondiente al ejercicio de 2002.

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, entre la Administración
General del Estado y la Generalidad de Catalunya, el día 23 de octubre
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de 2003, un convenio de colaboración por el que se determina la cuantía
a transferir a ésta como consecuencia de la aplicación de lo establecido
en el artículo 8 del Real Decreto Ley 6/1999, de 16 de abril, correspondiente
al ejercicio de 2002, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
la publicación de dicho convenio que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 12 de noviembre de 2003.—El Delegado del Gobierno, Adolfo
Menéndez Menéndez.

ANEXO

Convenio de colaboracion entre la Administración General del Estado
y la Generalidad de Catalunya, por el que se determina la cuantía a
transferir a ésta como consecuencia de la aplicación de lo establecido
en el artículo 8 del Real Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril, corres-

pondiente al ejercicio de 2002

En Madrid, a 23 de octubre de 2003

REUNIDOS

De una parte, los Excmos Sres. Ministros de Hacienda y de Fomento,
en nombre y representación de la Administración General del Estado,
obrando en virtud de la competencia que les atribuye el artículo 6 y la
disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, los honorables señores. Consejeros de Economía y Finan-
zas y de Política Territorial y Obras Públicas, en nombre y representación
de la Generalidad de Catalunya, obrando en virtud de las competencias
que les atribuye la Ley 13/1989, de 14 de diciembre de Organización, Pro-
cedimiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Generalidad
de Catalunya.

Las partes, en la calidad en que cada una interviene, se reconocen
recíprocamente la capacidad legal para el otorgamiento del presente Con-
venio de colaboración, a cuyos efectos

EXPONEN

Primero.—Que el marco normativo del presente Convenio viene esta-
blecido en el artículo 6.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
artículo 8, apartado tres, del Real Decreto-Ley 6/1999, de 16 de abril,
de Medidas Urgentes de Liberalización e Incremento de la Competencia
y en el artículo 3 del Real Decreto-Ley 18/1999, de 5 de noviembre, por
el que, entre otros aspectos, se adoptan medidas urgentes referentes a
la rebaja de las tarifas de las autopistas de peaje.

Segundo.—Que el Real Decreto-Ley 6/1999, de 16 de abril, de Medidas
Urgentes de Liberalización e Incremento de la Competencia pretende con-
seguir, según reza en su exposición de motivos, de un lado, la disminución
de la carga económica de los ciudadanos por la utilización de las infraes-
tructuras, y de otro, el apoyo a la competitividad y a la creación de empleo
mediante la rebaja del precio de los transportes de mercancías.

Tercero.—Que el artículo 8 del Real Decreto-Ley 6/1999, de 16 de abril,
establece que a partir de su entrada en vigor se iniciarán los trámites
necesarios para rebajar las tarifas de peaje satisfechas por los usuarios
en un 7 por 100 de su importe. Asimismo, recoge que, sin perjuicio de
la concreción de estas medidas por parte de la Administración General
del Estado, cuando el concedente fuera una Comunidad Autónoma, la
Administración General del Estado podría celebrar convenios de colabo-
ración con ésta a los efectos de fijar las actuaciones y financiación nece-
sarias para llevar a cabo la oportuna liquidación.

Cuarto.—Que el 27 de julio de 1999, se suscribió un Protocolo General,
entre la Administración General del Estado y la Generalidad de Catalunya,
para la aplicación de las medidas establecidas en el artículo 8 del Real
Decreto-Ley citado en el punto anterior, al objeto de establecer un marco
de colaboración entre ambas administraciones, en relación con las auto-
pistas de peaje que discurren por el territorio de Catalunya y cuyo con-
cedente sea la Generalidad de Catalunya.

Quinto.—Que en la cláusula segunda del citado Protocolo, la Adminis-
tración General del Estado y la Generalidad de Catalunya se comprome-
tieron a suscribir cada año los convenios de colaboración a que se refiere
el apartado 3 del artículo 8 del Real Decreto-Ley 6/1999, de 16 de abril,
varias veces citado.

Sexto.—Que la cláusula tercera del referido Protocolo prevé la cons-
titución de una Comisión de Seguimiento, con el fin de verificar el cum-
plimiento de sus objetivos, integrada por dos representantes de la Admi-
nistración General del Estado y dos representantes de la Generalidad de
Catalunya.

Séptimo.—Que el artículo 3 del Real Decreto-Ley 18/1999, de 5 de
noviembre, vino a complementar lo establecido en el artículo 8 del Real
Decreto-Ley 6/1999, de 16 de abril, estableciendo que las Administraciones
públicas concedentes de las autopistas de peaje podrán ejecutar las medi-
das previstas en el artículo y norma últimamente citados mediante rebajas
selectivas y no lineales de las tarifas satisfechas por los usuarios en cada
una de las concesiones y tramos de las autopistas de su competencia,
a fin de profundizar en el proceso de homogenización de tarifas.

En todo caso, continúa dicho artículo 3, la rebaja ponderada por ingre-
sos de peaje de las tarifas aplicables respecto del conjunto de concesio-
narios y tramos de las autopistas de cada Administración pública con-
cedente habrá de ser del 7 por 100 respecto de las que se hallaran ante-
riormente en vigor.

Octavo.—Que según figura en el Acta de la reunión de la Comisión
de Seguimiento celebrada el día 28 de febrero de 2002, los trabajos desarro-
llados por la misma se centraron en el establecimiento de los criterios
para determinar los importes sujetos a compensación por parte de la Admi-
nistración General del Estado, derivados de las pérdidas de ingresos por
peaje experimentadas en autopistas y tramos de titularidad de la Gene-
ralidad de Catalunya, como consecuencia de la aplicación de las rebajas
de tarifas establecidas en el artículo 8 del Real Decreto-Ley 6/1999, de
16 de abril y en el artículo 3 del Real Decreto-Ley 18/1999, de 5 de noviem-
bre, a cuyo fin se formuló consulta a la Asesoría Jurídica de la Secretaría
de Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio de Hacienda.

Noveno.—Que con fecha 30 de diciembre de 2002 se firmó el convenio
de colaboración entre la Administración General del Estado y la Gene-
ralidad de Catalunya, por el que se determinaba la cuantía a transferir
a ésta como consecuencia de la aplicación de lo establecido en el artículo
8 del Real Decreto-Ley 6/1999, de 16 de abril, correspondiente a los ejer-
cicios de 1999, 2000 y 2001.

Décimo.—Que los Presupuestos Generales del Estado, correspondientes
al año 2003, incluyen la dotación de 14.236,16 miles de euros, dentro
de la partida presupuestaria 17.01.511D.451: A Comunidades Autónomas.
Para compensar la rebaja de tarifas de peaje (R.D.L. 6/99).

En consecuencia, la Administración General del Estado y la Generalidad
de Catalunya acuerdan formalizar el presente Convenio de colaboración
con arreglo a las siguientes cláusulas:

Primera.—El objeto de este Convenio, dando cumplimiento a lo esta-
blecido en el Real Decreto-Ley 6/1999, de 16 de abril, se concreta en fijar
el monto económico a transferir por la Administración General del Estado
a la Generalidad de Catalunya, de acuerdo con los criterios generales reco-
gidos en la cláusula siguiente, correspondiente al ejercicio de 2002, como
consecuencia de la aplicación de las medidas de rebaja de tarifas y peajes
establecidos en el mencionado precepto legal.

Segunda.—Los criterios generales para la determinación de la finan-
ciación a liquidar y transferir en cada ejercicio, de acuerdo con el contenido
del Acta de la reunión de la Comisión de Seguimiento, de 28 de febrero
de 2002, fijados de conformidad con el informe elaborado por la Asesoría
Jurídica de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, del Ministerio
de Hacienda, de 22 de enero de 2002, son los siguientes:

a) Los acuerdos de la Generalidad de Catalunya que establezcan
reducción de tarifas de peajes en las autopistas y tramos de su titularidad,
aprobados con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-Ley
6/1999, de 16 de abril, no serán considerados a los efectos del cálculo
del importe a compensar por la Administración General del Estado.

Por tanto, únicamente serán objeto de compensación, con las limita-
ciones que se establecen en los siguientes apartados b) y c), las reducciones
de tarifas y peajes en las diversas modalidades, condiciones y alcance
aprobadas por la Generalidad de Catalunya, respecto a las concesiones
de su titularidad, con posterioridad a la fecha de publicación del Real
Decreto-Ley 6/1999, de 16 de abril. (B.O.E. núm. 92, de 17 de abril).

b) El monto anual a transferir a la Administración autonómica en
cada ejercicio no podrá superar el resultado de aplicar el 7 por 100 a
los ingresos por peaje del conjunto de las autopistas y tramos en régimen
de concesión de titularidad de la Generalidad de Catalunya, cualquiera
que haya sido la reducción de tarifas y peajes aplicada; ni al montante
total de las compensaciones abonadas por dicho ente autonómico a las
sociedades concesionarias con derecho a las mismas.

c) Previo a la determinación de la compensación correspondiente a
cada ejercicio, la Generalidad de Catalunya aportará las cuentas anuales
de cada una de las concesiones de su titularidad, censuradas previamente
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por su Delegación del Gobierno, una certificación de los ingresos por peaje
de las mismas y una memoria justificativa en la que, teniendo en cuenta
los criterios anteriores, al menos se deberán contemplar los siguientes
aspectos:

Reducciones de tarifas y peajes practicadas en sus diversas modali-
dades y alcance de las mismas.

Determinación y cálculo de la compensación que para la Generalidad
de Catalunya se deriva de las reducciones de tarifas y peajes, antes citadas.

Determinación de la cantidad a transferir por la Administración Gene-
ral del Estado a la Generalidad de Catalunya en cada ejercicio.

Tercera.—La Comisión de Seguimiento se reunió el 18 de junio de 2003
en cumplimiento de las funciones que le atribuye el Protocolo General,
habiendo acordado:

La vigencia de los criterios para determinar los importes sujetos a
compensación por parte de la Administración General del Estado a la
Generalidad de Catalunya, establecidos en su reunión de 28 de febrero
de 2002.

Que la cantidad adeudada por la Administración General del Estado
a la Generalidad de Catalunya, correspondiente al ejercicio de 2002, se
concreta en 14.131.048,09 euros, de acuerdo con los estudios y cálculos
efectuados.

Cuarta.—El Ministerio de Fomento iniciará los trámites necesarios para
transferir a la Generalidad de Catalunya, dentro del presente ejercicio,
la cantidad de 14.131.048,09 euros determinada en la cláusula Tercera,
con cargo a la partida presupuestaria 17.01.511D.451.

Quinta.—Este Convenio tiene naturaleza administrativa, y se regirá por
lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sexta.—El presente Convenio, una vez suscrito, se pondrá en conoci-
miento de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Cata-
lunya, a los efectos prevenidos en el artículo 27 de la Ley 6/1997, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente Convenio, en
lugar y fecha arriba indicados, por cuadruplicado ejemplar y a un solo
efecto, quedando cada uno de ellos en poder de cada uno de los firman-
tes.—El Ministro de Hacienda, Cristóbal Montoro Romero.—El Ministro de
Fomento, Francisco Álvarez-Cascos Fernández.—El Consejero de Economía
y Finanzas de la Generalidad de Catalunya, Francesc Homs i Ferret. Y
el Consejero de Política Territorial y Obras Públicas de la Generalidad
de Catalunya, Felip Puig i Godes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

22527 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2003, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se resuelve la autori-
zación de inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-
naria Agrícola de los tractores con marca «Mahindra» y
«Fendt», modelos que se citan.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan
según lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de
los tractores agrícolas o forestales de ruedas, y en virtud de lo establecido
en el Real Decreto 2028/86 de 6 de junio por el que se dictan normas
para la aplicación de determinadas Directivas de la CEE, relativas a la
homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques y semiremol-
ques así como de partes y piezas de dichos vehículos, y en las Ordenes
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero de
1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de la
potencia de los tractores agrícolas, de 27 de julio de 1979 por la que
se regula, técnicamente, el equipamiento de los tractores agrícolas con
bastidores o cabinas oficialmente homologados, y de 28 de mayo de 1987

sobre Inscripción de Máquinas Agrícolas en los Registros Oficiales esta
Dirección General, resuelvo:

Primero:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca: «Mahindra». Tipo: TYM-N. Modelos:

4110.
3510.

con contraseña de homologación n.o e4*2001/3*0008.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con la siguiente estruc-
tura de protección:

Marca: «Tong Yan».
Modelo: TSF 390.
Tipo: Bastidor de dos postes atrasado, con contraseña de homologación:

e4 S 0033.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 1.2.
del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo
de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Segundo:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola del tractor marca: «Mahindra». Tipo: TYM-S. Modelo:

2810.

con contraseña de homologación n.o e4*2001/3*0007.

2. La potencia de inscripción de dicho tractor no ha sido establecida.
3. El citado tractor deberá ir equipado con la siguiente estructura

de protección:

Marca: «Tong Yan».
Modelo: TSF 290.
Tipo: Bastidor de dos postes atrasado, con contraseña de homologación:

e4 SV1 0033.

4. El mencionado tractor queda clasificado en el subgrupo 3.1. del
anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo de
1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Tercero:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca: «Fendt».

a) Tipo: 210. Modelo:

Farmer 206 V 2WD.

con contraseña de homologación n.o e1*2001/3*0192.

b) Tipo: 212. Modelo:

Farmer 207 V 2WD.

con contraseña de homologación n.o e1*2001/3*0193.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con una de las siguientes
estructuras de protección:

a) Marca: «Fendt».
Modelo: 210.812.
Tipo: Cabina dos puertas, con contraseña de homologación: e1 SV1

0038.

a) Marca: «Fendt».
Modelo: 210.802.
Tipo: Bastidor dos postes adelantado, con contraseña de homologación:

e1 SV2 0022.


